
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 9 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que de la revisión del 

auto No. 1496 del 1 de noviembre de la data, se evidencia que en el numeral 

segundo de la parte resolutiva se enunció el nombre del centro de conciliación 

de manera de manera errada. Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 1526 

 

ASUNTO  : ACLARACION AUTO # 1496 DE 2023  
PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
DEMANDADO : FERNANDO BRAN GIRON 

RADICACIÓN : 765203103003-2015-00093-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de la revisión del expediente 

digital, se evidencia la necesidad de dar aplicación al artículo 285 del C.G.P., en 

el sentido de aclarar el auto No. 1496 del 1 de noviembre de 2023; pues en el 

numeral segundo se ordenó oficiar al CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS; 

siendo errado el nombre del centro de conciliación. 

 

Así las cosas, revisados los datos aportados se evidencia que el nombre del 

centro conciliación correcto es ASOPROPAZ. 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral segundo del auto No. 1496 del 1 de noviembre 

de 2023; en aplicación al artículo 285 del C.G.P.; de la siguiente manera:  

 

SEGUNDO: OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ, 

comunicando lo dispuesto en este proveído. 
 

Por secretaría líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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